RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  26 DE MARZO DE   2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0001588, Ent. N° 1191/14.)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República (Oficina de Planeamiento y Presupuesto) relativas a la Licitación Pública Nº: 1/2013 cuyo objeto es el Reacondicionamiento de la Infraestructura turística: calles Mario Ferreira, C y 1, Municipio de Parque del Plata, Microregión Costa de Oro, en el marco del Préstamo BID 2668/OC-UR;
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 01.07.2013 se presentaron las firmas  Colier S.A., Meliter S.A., Impacto Construcciones S.A., Hernández & González S.A., y Molinsur S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo con el criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por entender que técnica y económicamente es conveniente para la Administración a la firma COLIER S.A. por un monto total de $ 68:301.486,55 IVA y leyes sociales incluidas;
3) que con fecha 11 de octubre de 2013 se confirió vista de las actuaciones al amparo del Artículo 67 del TOCAF;
4) que la Comisión Asesora deja constancia que la oferente Impacto Construcciones presentó descargos con fecha 23.10.2013., cuando el plazo venció el 18.10.2013;

 

       5) que la Gerencia de Asuntos Legales de la Intendencia de Canelones informa que dado que el expediente fue puesto de manifiesto el día 11 de octubre y ello es comunicado vía mail a las empresas oferentes el mismo día, el plazo vencía el 18 de octubre. En consecuencia, los descargos de la empresa Impactos Construcciones S.A., fueron presentados fuera de plazo;
6) que consta Proyecto de Resolución adoptada por el Sr. Intendente de Canelones de fecha 7 de noviembre de 2013, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo establecido por el Artículo 45 del TOCAF;
  


 2) que sin perjuicio de ello, si bien se expresa que la oferente Impacto Construcciones S.A. presentó, fuera de plazo, descargos al amparo del Artículo 67 del TOCAF fuera del plazo legal (Resultandos 4 y 5), los referidos descargos no constan en las actuaciones; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones.
2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo dictado de la Resolución definitiva y del control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente. 
3) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); 

4) Comunicar al Contador Delegado; y

5) Devolver las actuaciones.
cr
